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                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

        Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
       Barranquilla, Atlántico 

 
 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Jesús Flórez Bejarano quien actúa a través de apoderado judicial 
contra Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, radicado bajo el No. 08001310501020170010500, informando que se encuentra 
pendiente la entrega de los títulos judiciales. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 02 agosto de 2023  
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA . 
Barranquilla, D.E.I.P., tres (03) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante providencia del 10 julio de 2023, esta agencia judicial, resolvió: 
 

PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito, disponiendo que la misma asciende a la suma de DIECISIETE MILLONES VEINTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON DOCE CENTAVOS ($17.028.994.12), discriminados, así: 
   
DIFERENCIA PENSIONAL    $ 4.357.005,58 
INTERESES MORATORIOS    $11.339.223.21 
MENOS 12% APORTES SALUD    $    522.840,67 
COSTAS ORDNARIO PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA  $ 1.855.606,00 
TOTAL, A PAGAR     $17.028.994,12 
 
TERCERO: FRACCIONAR los títulos judiciales No 416010004818896 por valor de $18.174.675,05 y título judicial No 416010004839587 por valor de 
$1.855.606,00, así: 
 

 Un título por valor de DIECISIETE MILLONES VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON DOCE CENTAVOS 
($17.028.994.12) a favor del demandante Jesús María Flórez Bejarano, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 3975284. 

 Un título por valor de TRES MILLONES UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($3.001.286,93) a favor 
de la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones. 

 
CUARTO: HAGASE entrega a la parte demandante de los depósitos judiciales consignados para este proceso, hasta concurrencia de la liquidación aquí aprobada, 
previo fraccionamiento de los títulos judiciales” 

 
Una vez se procedió a la elaboración de los títulos judiciales, se evidencia que esta agencia judicial incurre en un yerro, por lo cual se 
procede a su corrección. 
      
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACLARAR, la providencia de fecha 10 julio de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, la cual quedará así: 
 
SEGUNDO: FRACCIONAR, el título judicial No 416010004818896 $ 18.174.675,05, así: 
 
-Un título judicial por valor de $ 17.028.994,12 
-Otro título judicial por valor de $1.145.680,93 
 
TERCERO: CUMPLIDO, lo anterior hágase entrega de los títulos judiciales a cada uno de los beneficiarios, sin que haya lugar a un nuevo pronunciamiento 
por parte de esta agencia judicial, de la siguiente manera: 
 

 Al señor Jesús María Flórez Bejarano, identificado con cédula de ciudadanía No 3.975.284, un título judicial por valor de $ 17.028.994,12. 
 A la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, identificada con el NIT 900.336.004.7, el título judicial No 416010004839587 

por valor de $ 1.855.606,00 y otro título judicial por valor de $1.145.680,93, para un total de $3.001.286,93. 
  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 
La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy,  4 agosto  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No   91 

SICGMA 


